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N" 026 -2¡23-GRSM/DIREPR,

Moyobamba 1¡tEB.?0n
VISTO:
El Expediente con Formula¡io DIPDPE-UA-01I, r€gistro

VIR-20220I 1749 de fecha 19 dc scpticmbrc dcl 2022,
presentado por B.to Xu¡¡n Ji¡l¡n;

CONSTDERAI{DO:

Que, en el numera.l 30.5 d Decrao Legislativo N" tl95 -
Ley Geneml de Acuicultur4 dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales

otorgan autorizciones y concesiones, pa¡a des¡¡rolla¡ la actiüdad acücolq según co[€sPonda sus

competencias;

Que, conforme a lo dispuesto en el anículo 33o del

Reglamento de la Ley Ceneral de Acuicultur4 aprobado por Decr€to Supremo No 003-20IGPRODUCE
establecen que el acceso a la actividad acuicola. requiere el cumplimiento de los rcquisitos señalados en el

Texto Único de Procedimienros Administr¡üvos-TUPA;

Que, mediante el Expediente del visto, el recunente solicita
se le otorgue Autorización pa¡a desarmllar la actividad de Acücultura de Recursos Limitados - AREL,
con las eipecies: "Til¡pi¡" Oreochromis nilotic:.rs y "P)co" Piaractus brachypomus' ubicado en la

CC.NN. Huascayacq distrito y provincia de Moyobambc DePartamcnto de San Ma¡tín;

Que, asimismo en el documento presentado, el recurrente. se

compmmete a cumpl.ir compromisos sa¡ita¡ios, buenas prácticas acuícolas, man€jo d€ residuos y

afluéntes, panicipación de capacit¿ción y asifencia técnica y l8 prcsentación de informes semestrales de

las actividad€s acuícolas realizadas;

Que, mediante Resolución Admhistraüva N" 017l-2022-
ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO, donde se aprueba el Permiso de Uso de Agua Superficial para Uso

Pmducüvo Acúcola;

Que, con lnforne N' l2l -2022-GRSIVIDIREPRO-DIPDPE-

UA, de fecha 22 de diciembre del 2022, concluye que el recurrente ha cumplido con los requisitos

establecidos en el Procedimiento No I I del TUPA de la Dirección Regional de la Producción - Gobierno

Regional de San Manft aprobado con la ordenanza Regional No 015-202lcRslvlcR, asimismo ha

cumplido con los procedimientos establecidos en la VUA 1.0;

Eslando a lo informado por la Unidad de Acuicultr¡r4 con el

visto bueno de la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero. con la visación de la Di¡ección dc

Regulación y Fiscalizaciórl y la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De conformidad con lo establecido En el D.L N' I195. Ley

General de AcüculturA su Reglamento apmbado por el D.S. N" 003-2016-PRODUCE y su modificatoria

D.S. N" 002-2020-PRODUCE, en concordancia con el D.S. N" 010-200G'PE, D.S. N'017-2017-
PRODUCE, RM. N' 040-2019-PRODUCE, la Ordena¡za Regional N" 015-2021-GRSIT{/CR y su

modificstoria D.R. N' 004-2022-GRSIICR y la R.E.R. N' 022-2023-GRStvfGR;

Son Mortín
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SE RESTIELVE:

ARTICULo PRIMERO,- otorS¡r a BETO KUNAM

JIIJI(AM, identificado con DNI N' 43636489, Autorizsción para desanolla¡ la acüvidad de Acuicultura de

Recursos Limitados - AR.EL. con las especies: ',Tihpir" oTeochromis nilol¡cus y "Prco" Piaractus

brochvomus, afisvés de la utilización de estanques seminaturales, con un espejo de agua de Aescientos

sesenta y ocho meaos cuadrados (368.00 m'?), ubicado en las coo¡denadas geográficas WG§E4: 05"

5l' 2.57" SU& 77" lO' 42.08" OE§TE, ubic¿do en la CC.NN. Huascayacu, distito y provincia de

Moyobambe, Depafrme o de §án Martlí;
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N'026 -2023-cRSM/DTREPRo

Moyobamba, l6FEB'AI?t

¡,nrfcu¡,o s¡cmioo. - La Autorización a la que se

reñere el articulo primero, se otorga por un periodo de treintr (30) rños, debiendo el beneficiario
cumplir con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus actiüdades no afecte el medio ambiente o alterc el equilibrio
bioecológico del sistema hídrico cinmdante.

b) Cumplir con los lineamientos sanitados establecidos por el SANIPES, para Ia acuicultura de
Recr¡rsos Limitados -AREL.

c) Panicipar de las actiüdades de capacitación y asistencia tecnica. que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regiorales, a través del extensionismo acuícola.

d) Aplicar buenas pnicticas acúcolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de rcsiduos solidos y

afluentes.

0 Dedica¡ su actividad específic¿mente al cultivo de las especies establecidas en el a¡ticulo primem.
g) El culüvo de la especie de Tilapia autorizada está esrablecida en el plan de manejo apmbado can la

Resolución Ministerial N' 040-201 9-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actividades productivas hacia o¡as especies o hacia otros cuerpos de

agua requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la Producción.
i) El tin{ar de la autorización está obligado a informa¡ al SANIPES respecto a cualquier epizootia o

brote iúfeccioso, que se presente, así mismo requiere de la habilitación sanitaria su centro de cultivo.
j) Presentar los i¡fonnes de Estadfstica Pesquera semestral de las actividades rcsli?qdqs y los

resultados obtenidos, utiliz¿ndo los formularios establecidos, alcanzando como plazo máximo a los
siete (07) días calendario de finalizado cada mes y cada semestre, resf,ectivamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas inlalaciones acuicolas, deberá ser
comrmicada a la Di¡ección Regional de la Producción de San Ma¡dn.

l) En caso del acogimiento del titular de la actividad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el
integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la ultima cuota dentro del ptam establecido por
el administ'ado pierde el beneficio, establecido mediante el Decrcto Suprcmo No 017-20t7-
PRODUCE.

ARTÍCULO TERCERO.- La utilización del objao de la
auto¡ización con una finalidad distinta a aquella pa¡a [a cual fue otorgada, el incumplimiento de los
objetivos prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar la ejecución de su proyecto
dentro los plazos establecidos en la normatividad ügente. el incumplimiento de las norm¿s ambientales.
así como de lo establecido en los artículos precedentes, serán causales de caducidad del de¡echo
otorgado y estará sujeta a las sanciones que conespondan.

ARTÍCULO CUARTO. - Según Resolución del
Superintendente Nacional de,os Registros Públicos N" 238-2016-SUNARP/SN, aprueba la Di¡ectiva
N" 06-2016-SLTNARP/SN, que establece los p¡ocedimientos y reqüsitos exigibles para la inscripción de
las concesiones y autorizaciones de acuicultu¡a, asf como los de¡echos derivados de ellas, para su
cu¡dplimiento por psrte del arlministrado;

Resolución Directorar Regionar u,u o"r.n"" *ag[ffio;"]:T,:: fflá"*:"i: ffitr
de San Ma¡tlru a la Autoridad Adminislrativa del Agua - Huallaga, SANIPES, publlquese en el Catasro
AcuícolaNacion8l @
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